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    Lista de prelación para cubrir futuros cargos de Doctor/a en Derecho

Montevideo, 3 de junio de 2016

RESULTADOS PRUEBA ORAL

C.I PUNTAJE ESTADO
2738518 28 aprobado/a
3008282 28 aprobado/a
3113857 22 aprobado/a
3113858 18 eliminado/a
3748511 29 aprobado/a
3798082 21 aprobado/a
3842339 26 aprobado/a
3933285 29 aprobado/a
3968403 30 aprobado/a
4007809 19,5 aprobado/a
4115128 26 aprobado/a
4155173 18 eliminado/a
4165358 29 aprobado/a
4172887 28 aprobado/a
4235998 28 aprobado/a
4253625 27 aprobado/a
4297474 28 aprobado/a
4382304 24 aprobado/a
4414249 27 aprobado/a
4416063 29 aprobado/a
4461180 28 aprobado/a
4469883 29 aprobado/a
4477620 26 aprobado/a
4558516 23 aprobado/a
4627005 23 aprobado/a
4738836 28 aprobado/a
4833287 18 eliminado/a
4917557 28 aprobado/a
4943276 24 aprobado/a
5118754 25 aprobado/a

CITACIÓN A PRESENTAR MÉRITOS

La Carpeta de Méritos deberá contener:

- 1 foto tipo carné

  CONCURSO ABIERTO Nº 1004 – PU/15

Puntaje Máximo: 30 pts.
Puntaje Mínimo: 19,5 pts.

Los/as postulantes que aprobaron la Tercera Prueba, deberán presentar su Carpeta de Méritos los días 8, 9 y 10 de 
junio, entre las 10:00 y las 15:30 hs. En la Unidad de Selección y Carrera Funcional, piso 8 puerta 8003, Sector 
Santiago de Chile.

- Curriculum Vitae: con datos personales y detalle de estudios, experiencia laboral y otros méritos, con los anexos que 
corresponda.



- Copia de la documentación que acreditan los méritos declarados.

- Escolaridad 

Todo mérito declarado que no esté debidamente certificado, no podrá ser puntuado por el Tribunal actuante.

CONSIDERACIONES GENERALES

La experiencia laboral se debe especificar con el tipo de tareas realizadas, el grado de participación, fecha y duración 
de los trabajos y actividades declaradas.

Se deberá exhibir el original de títulos, diplomas, certificados y constancias, de los que se incluyó copia en la 
Carpeta de Méritos. Las mencionadas copias serán verificadas y selladas en el acto y deberán estar correctamente 
numeradas, enlazadas y organizadas.

Se puntuarán exclusivamente los méritos debidamente documentados que tengan relación con el cargo que se 
concursa.

Ordenar el Curriculum y la documentación según la tabla de factores y Ponderación de Méritos que figura en 
las Bases.

Los/as postulantes que no presenten carpeta de méritos, quedarán automáticamente eliminados/as del 
Concurso.

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas instancias del 
Concurso, será publicada en esta página, por lo que será el único medio válido por el cual se realizarán todas 
las comunicaciones y notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/las postulantes 
mantenerse informados/as al respecto.
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